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Atento a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la constitución de la

República y normas legales vigentes;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ]OAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1-Aprobar el reglamento municipal de transparencia y acceso

2-Comuníquese la presente a Secretaría de Desarrollo Local y

conoc¡miento.
3-Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio'
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O.,u NoOOT/23
Resoluc¡ón Noo33/ 23

l. Suárez, 29 de marzo de 2023 '-

Munic¡pal de Transparencia y Acceso a la información pública

se busca potenc¡ar estrategias para profundizar las políticas de

y monitorea el proceso de implementación del modelo de

VISTO: El Reglamento

RESULTANDO: I) Que
transparenc¡a.
II) Que se conduce, aPoYa
transparencia municipal.
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a la jnformación Pública.
Partic¡pación para su
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